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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

• Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricionesi

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Novelda 28 de Octubre de 4862 
á las 2 y 20 minutos de la tarde. 
=SS. MM y AA, han llegado aquí 
sin novedad y salen en este mo
mento por el ierro-carril para peí- 
noctar en Aranjuez.=Los habitan
tes de los pueblos del tránsito han 
recibido á los augustos viageros 
con grandes demostraciones de en
tusiasmo.

El presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

«Aranjuez 29 de Octubre de 
4 862 á las 3 y 30 minutos de la
mañana.,=SS. MM. y AX. acaban
de llegar sin novedad en su impor
tante salud.»

SS. A A. RR.lasSermas.Sras. In
fantas Doña María del Pilar Beren- 
guela y Doña María de la Paz con- 
linüan en esta corle sin novedad en 

su importante salud.

GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza.

Or d e n pú b l ic o .
Circular número S-iS.

El Excmo.Sr. Ministro déla Go
bernación del Reino, me ha comu
nicado con fecha 4 del finado Se
tiembre la Real orden siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de 
una comunicación dirigida á este 
Ministerio por el Gobernador de la 
provincia de Segovia, en que dá 
cuenta de vuelco que tuvo la di
ligencia del Norte y Mediodía en 
la madrugada del 2¡a do Julio úl
timo, en la tercera revuelta de la 
bajada del puerto de Navacerrada, 
ocasionando la muerte de un niño 
de tierna edad y varias heridas y 
contusiones á los demas pasajeros, 
asi como de accidontes de igual na
turaleza en otros puertos, se ha ser
vido mandar que para evitar la 
reproducción de sucesos tan lamen
tables se hagan á V. S. la pre
venciones siguientes: 4.° Que. adop
te V. S. eficaces disposiciones para
que por los encargados de inspec
cionar los carruages destinados al 
servicio del público, se ejerza la 
mas esquisíta vigilancia para que 
se cumpla en todas sus partes lo 
mandado en el reglamento de 43 
de Mavo do 4857. 2.a Que acuer
de lo dispuesto en Reales órdenes 
de 27 de. Noviembre de 4 858 y 
4 2 de Octubre de 4859 para su 
puntual cumplimiento. 3.a Que exija 
sin contemplación alguna á las cm-

prosas de diligencias las multas que 
marca dicho reglamento y Real or
den de 2^ de Noviembre citada, no 
dejando sin el castigo correspon
diente ninguna por insignificante que 
sea que cometan, sus mayorales, con
ductores ó encargados. 4.a Que los 
inspectores 6 encargados de vigilar 
dichos carruagos, estén con puntua
lidad á la hora de entrada y salida 
do ellos en los puntos de parada 
tanto para oír las quejas de los pa
sajeros cuanto para .examinar si el 
peso que lleva el carruaje en la 
vaca es el marcado en la certifica
ción del reconocimiento de que debe 
ir provisto su conductor. 5.a Que 
encargue V. S. muy especialmente 
á la Guardia civil que redoble su 
vigilancia en las carreteras para de
nunciar cuantas fallas adviertan.
6.a Que disponga que en las ad
ministraciones de diligencias esté 
de manifiesto el espresado Regla
mento, asi como que los mayorales 
ó conductores vayan previstos del 
ejemplar correspondiente. T? Que 
publique en los Boletines oficiales 
según está mandado las correccio- 
impuestas por dichas faltas. 8.a Que 
dé conocimiento al Comandante de 
la Guardia civil de la provincia de 
toda mulla que imponga ó exija por 
denuncias que haya hecho dicha fuer
za para que en fin de cada trimestre 
reclamen la tercera parle y la en * 
tregüen en la Dirección general para 
el uso que la misma tenga por con
veniente; y 9.a Que mire V. S. con
especial atención osle servicio es
ponjeado á este Ministerio las di
ficultades que encuentre en su eje
cución. De Real orden lo comunico 
á V. S. para los efectos corres
pondientes.»

Lo que he resuelto se inserte

en este periódico oficial para que 
llegando á conocimiento de las em
presas de diligencias que existan en 
en esta provincia, dispongan el exac
to cumplimiento de lo que á las 
mismas compete, asi respecto de lo 
que se halla mandado en el Regla
mento de carruagos públicos, como 
de lo dispuesto en las prevenciones 
4.a y 6? do la resolución que se 
inserta anteriormente.

Al propio tiempo encargo á los 
Srcs. Alcaldes, Guardia civil y em
pleados en el cueipo de vigilancia 
de esta provincia , teoga presento 
y cumplan cuanto se previene en 
tas prevenciones 1 .a, 2 a, 4.a, 3.a y 
6.a, si osle Gobierno de provincia 
ha de poder llevar á efecto lo de
más que en la preinserta Real ór- 

*den se manda, debiendo tener en 
cuenta dichas autoridades locales y 
dependientes citados, que lo dis
puesto en las Reales órdenes que 
se mencionan en la ^prevención 2.a 
es, que cuando un carruagc público 
conduzca viageros en cualquier pun
to que no sea de los enumerados, 
se imponga 80 rs. de mulla á cada 
uno de ellos, y otra igual á la em
presa, sin perjuicio de hacer bajar 
del carruaje á dichos viajeros, y dar 
aviso por el medio mas rápido á 
las autoridades del tránsito que 
haya de recorrer el coche para que 
lo vigilen é impongan las mismas 
penas cuantas veces la falta se re
pita: y que queda terminantemente
prohibido que ninguna persona ocu
pe asiento en el pescante de dichos 
carruages, según se baila prevenido 
en el arl. 26 del Reglamento. Za
ragoza 30 de Octubre de 4 862.— 
El G. L, Jorge Barber.
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Circular número 543.

Los Alcaldes, guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilan
cia de esta provincia, procederán 
á la busca y captura de D. José Ma
ría González, natural de Madrid, 
de 39 anos de edad, soltero, y re
sidente últimamente en la vila de 
Marcilla al frente de la botica, como 
regente y farmacéutico que es. En 
el caso de que fuere habido lo re
mitirán con toda seguridad á dispo
sición del Sr. Juez de primera ins
tancia de lúdela que lo reclama, 
dándome conocimiento para los efec
tos que procedan. Zaragoza 30 de 
Octubre de 1862.—El V. del C. 
G. I., Jorge Barbee. /

Circular número 544.

La secretaría del Ayuntam iento 
de Albania, dolada con 3.000 rs. 
anuales, se halla vacante por di
misión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus soli 
citudes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 1 9 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 31 de Octubre de 
1S62.=E1 V. del C. G. 1., Jorge 
Barber.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

h ipo t e c a s .
Circular.

La Dirección general de contri
buciones con fecha 15 de los cor
rientes, dice á esta Administración 
lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 
" del presente mes la Real orden i 
que sigue:

limo. Sr..- Se ha enterado la 
Reina (q. D. g.) de la consulta di
sida por V. 1. á este Ministerio

con motivo del considerable nú
mero de solicitudes de perdón' de 
multas de hipotecas, presentadas á 
consecuencia de las gestiones hechas 
por las Administraciones del ramo 
para que se lleven al registro los 
documentos que carezcan de la to
ma de razón y se satisfagan los 
derechos adeudados á la Hacienda, 
y conformándose S. M. con lo pro
puesto por V. L, ha tenido á bien 
conceder hasta fin del presente año 
para que se admitan en los regis
tros de hipotecas de las provin
cias del Reino, prévio el pago de 
derechos, pero con relevación de 
multas, todos los documentos obli
gados á esta formalidad y que ca
recen de ella, - entendiéndose que 
esta gracia comprende á los otorga
dos antes de la concesión de la mis
ma, pero no á los qne se otorguen 
con posterioridad ó sea durante el 
plazo que se fija. De Real orden 
lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.»

Y lo pongo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de esta provin
cia para que bajo su mas estrecha 
responsabilidad lo hagan saber in
mediatamente á sus convecinos, pu
blicándolo por edictos ó pregones 
durante ocho dias consecutivos, y 
excitando con el mayor celo á lodos 
los que, dentro de los términos de 
su jurisdicción, so encuentren en el 
caso de esta circular, para que, en 
el tiempo en ella prefijado, pre
senten al registro y pago de de
rechos de hipotecas sus respectivos 
documentos, porque de no hacerlo 
asi, se expedirán contra ellos en 
primero de Enero próximo los apre
mios correspondienles.=Del recibo 
del Boletín en que se inserte esta 
circular, y de su puntual cumpli
miento, me darán los mismos Al
caldes el oporliíno y mas inmediato 
aviso, Zaragoza 22 de Octubre de 
1862.—El Administrador, P. S., 
Tomas Ruidiaz.

Cuervo de Ingenieros de montes. 

Distrito de Zaragoza.

, El Ayuntamiento de Lresia ha 
sido autorizado por el Excmo. Sr. 
Gobernador civil de esta provincia 
en 9 de Noviembre del año próxi
mo pasado para la venta en pú
blica subasta de 2" 14pinos,cu\ as cir
cunferencias, números, valor total v 
partidas donde han sido marcados 
se espresan á continuación.
, En Puya-raso 500 pinos de 90 
a 120 cenlímélros de circunferencia. 
, Codera, 300 pinos de 90 
a 110 centímetros de circunferencia.

En boya-Usar, 156 pinos de 90 
á 120 centímetros de circunferencia,

En Paco-fornero, Paco bisan y 
Treshecho, 1500 pinos de 90 á 
110 centímetros de circunferencia.

En Paco y Solana de Fonlanizas, 
258, pinos de 90 á 100 centímetros 
de circunferencia.

Aalor total de los 2714 pinos, 
13572 ss.

La enagenacion de los productos 
referidos se verificará en pública li
citación con arreglo á las disposi
ciones vigentes el dia 30 de No
viembre próximo á su hora de las 
doce bajo la presidencia del Alcalde 
y en la casa consistorial del mis
mo pueblo en cuya Secretaría de 
Ayuntamiento se hallará con la de
bida anticipación el pliego de con
diciones. Zaragoza 28 de Octubre 
de 1862.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

‘ El Ayuntamiento constitucional de 
Remolinos arrendará en pública su
basta en los dias 9, 12 y 16 de 
Noviembre y • hora de las doce de 
sus respectivas mañanas, el horno 
de pan cocer perteneciente á los 
propios del mismo. La persona ó 
personas que quieran interesarse en 
la subasta se personarán en la sa
la consistorial en los dias y hora 
citados, donde se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
do Puebla de Alhorton hace saber 
á todos Los vecinos y hacendados 
forasteros que tengan necesidad de 
hacer altas y bajas en sus respec
tivas hojas catastrales, pasen á ve
rificarlo con los documentos justi
ficativos á la secretaría del mismo 
hasta el 15 de Noviembre próximo, 
de ocho á 12 de la mañana; ad
virtiendo que pasado el término se
ñalado no se admitirá reclamación 
alguna.

El Ayunlamienlo y mayores ha
cendados del lugar de Codo, tienen 
acordado contratar á partido cerrado 
las plazas de médico y cirujano ti -. 
lulares de beneficencia, y para los 
demas vecinos de la población, por 
la cantidad de 1 1.000 rs., si reu
ne las dos circunstancias, y si es 
médico solo 6000 rs. y al cirujano 
5000 rs. sin la rasura, incluso en 
e.-tas cantidades la beneficencia, cons
ta esta población da 318 vecinos, 
siendo por su naturaleza muy sano 
atendido á su buena posición topo
gráfica que ocupa. Los aspirantes 

que deseen optar por el referido 
destino, dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde presidente del Ayunta
miento hasta el día 15 de Noviem
bre fecha en que se proveerá.

El partido de médico de la vi
lla de Velilla de Ebro, se halla va
cante por traslación á otro punto 
del que la obtenía, su dotación 
consiste en 6500 rs. vn. en esta 
forma: 200 rs. por beneficencia pa
gados por el Ayuntamiento y 6300 
por una Junla de mayores contri
buyentes, por la asistencia de los 
demas vecinos. Los que deseen ob
tenerla dirigirán sus solicitudes á 
la secretaria de Aynnlamiento has
ta el dia 15 de Noviembre, en 
cuyo dia se proveerá.

_ .......... .. f ■

Parte no oficial.
Por los propietarios de la casa 

calle del^Coso de esta capital, nú
mero 87, conocida. con el título de 
I'nenie olivar, se procederá ásu ven
ia mediante pública subasta bajo el 
tipo de 320,000 rs. vn., pagados 
en los plazos y con las condiciones 
que establece el pliego formado al 
efecto y que se halla de manifies
to en casa del Notario de la mis
ma D. Lorenzo Pina y Caslillon ca
lle de la Manifestación núm. 84, 
quien enterará también de los tí
tulos de pertenencia de la finca y 
de su libertad. El acto de subas
ta será autorizado por dicho No
tario en su despacho el Domingo 16 
de Noviembre próximo á las diez 
de la mañana.

( ompañias Hispano-Portuguesas.

LA GANADERA.

No habiendo podido celebrarse 
la Junta general de Sres. socios el 
dia 3 corriente por falta de asis
tencia bastante, se cita nuevamente 
y á tenor de lo que previenen los 
estatutos en su artícelo núm. 43 pa
ra el dia 21 del próximo Noviem
bre á las doce del. dia en el local 
de la Dirección calle de Luzon nú
mero 11 2.° Para lomar parle en 
la Junta los Sres. socios se servi
rán presentarse con tres dias de 
antelación á recoger la papeleta de 
entrada que recibirán de la Direc
ción haciendo constar su personali
dad y teniendo cubiertas sus obli
gaciones. Madrid 12 de Octubre de 
1862.

Imprenta de Antonio GnU-1-
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